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Publicación Carta Pastoral 

La razón al servicio de la vida humana 

de Monseñor Fernando Chomali G. 

El pasado 18 de julio, con motivo de la apertura a la exposición gráfica 
El rostro del embrión, el Arzobispo de Concepción y Gran Canciller de la 
Universidad Católica de la Santísima Concepción Fernando Chomali, presentó 
la Carta Pastoral La razón al servicio de la vida humana. El documento presenta 
las principales razones que es posible esgrimir en contra de una eventual ley 
que despanalice en determinadas circunstancias el aborto en Chile. 

El documento consta de cuatro partes: “Introducción”, 
“Consideraciones previas”, “Casos complejos” y “Conclusiones”. En un total de 
22 páginas la Carta Pastoral aborda en un estilo claro y directo las razones 
que se pueden esgrimir, en consonancia con la fe, en contra de los tres casos 
que comprendería dicha ley: a) cuando el embarazo pone en riesgo la salud 
o la vida de la madre, b) cuando el embarazo es fruto de una violación y c) 
cuando el neoconcebido viene con graves malformaciones “incompatibles 
con la vida” (p. 4).  

Monseñor Chomali reconoce que se trata de un tema que debe ser 
abordado con “mucha delicadeza dado que hay personas que sufren por la 
situación en la que se encuentran, ya sea porque se han realizado un aborto 
y han quedado marcadas para el resto de sus días, ya sea porque tienen un 
embarazo complejo” (p. 4). Pese a ello, el documento asume en perspectiva, 
promover una reflexión que permita sincerar el diálogo, “pensando en el bien 
de Chile y en el cuidado de su patrimonio más precioso, el respeto por la vida 
humana” (p. 4). 

El documento es una invitación tanto a creyentes como a no creyentes 
a reflexionar sobre la importancia de lo que hay en juego, esto es, preservar 
el respeto y dignidad por la vida humana desde el momento de su concepción 
hasta su muerte. Así, la filosofía cobra aquí un sentido propedeútico 
importante para orientar la discusión y reflexión, evitando caer en la pasión o 
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en los sesgos ideológicos. Al no clarar lo anterior, “será la razón de la fuerza la 
que se impondrá por sobre la fuerza de la razón, lo que constituye un fracaso 
para toda la sociedad y la democracia” (p. 6). 

El texto es posible descargarlo en formato electrónico de los siguientes sitios:

http://iglesiadeconcepcion.cl/upload/carta_pastoral_2014.pdf 

http://teologia.ucsc.cl/2014/07/monsenor-chomali-emitio-carta-
pastoral-sobre-el-aborto/
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